
 

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación 

en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional 

 

Artículo 4. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

Las Administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a una evaluación objetiva 

y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, para 

lo que establecerán los oportunos procedimientos, que, en todo caso, atenderán a las 

características de la evaluación en las respectivas etapas conforme a la legislación vigente. 

CAPÍTULO VI 

Formación profesional 

Artículo 23. Evaluación y titulación. 

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por módulos 

profesionales, teniendo siempre en cuenta la globalidad del ciclo. 

2. La superación de un ciclo formativo de grado medio, grado superior o curso de especialización 

requerirá la evaluación positiva en todos los módulos profesionales que lo componen. En los casos 

de organizaciones curriculares diferentes a los módulos profesionales, el equipo docente evaluará 

teniendo como referentes todos los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, 

personales y sociales que en ellos se incluyen. 

Resolución de la dirección general de formación profesional y educación de adultos, por la 

que se dictan instrucciones para la organización de las enseñanzas de formación profesional 

del sistema educativo reguladas por la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en 

la comunidad autónoma de canarias a partir del curso académico 2012-2013. 

1.1. Promoción 

 

1.1.1. Primer curso: 

 

a) Promocionarán al segundo curso quienes hayan superado todos los módulos profesionales. 

Además, quienes no superen la totalidad de los módulos profesionales podrán promocionar 

de curso, aun cuando tengan pendientes uno o varios módulos profesionales siempre y cuando 

no supongan en su conjunto más del veinte por ciento de la carga horaria del primer curso. 

 

b) Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la promoción cuando se trate de un 

solo módulo, aun cuando exceda el veinte por ciento establecido en el apartado anterior, 

siempre que no se trate de un módulo considerado soporte, consideración que deberá estar 

recogida en el Proyecto Educativo de Centro o en el Proyecto Funcional de Centro. 

 

c) En todo caso, el alumnado con módulos pendientes deberá ser informado de las actividades 

programadas para la recuperación de los mismos, así como del período de su realización y de 

la sesión de evaluación en que serán evaluados. Con este fin se le facilitará un informe 

individualizado de evaluación, que contendrá información suficiente sobre las capacidades 

no alcanzadas, a fin de que sea tenida en cuenta en su posterior aprendizaje. 

 

d) Cuando el alumno o la alumna no promocione, deberá repetir los módulos profesionales 

no superados, para lo cual formalizará la matrícula ordinaria en primer curso y se incorporará 

al grupo correspondiente. 

 

1.1.2. Segundo curso: acceso a Integración/Proyecto y FCT 

 

a) Accederá a los módulos de Integración/Proyecto y de Formación en Centros de Trabajo el 



alumnado que tenga el resto de los módulos aprobados. 

 

b) El equipo educativo del ciclo formativo decidirá el acceso al módulo profesional de 

Formación en Centros de Trabajo de aquel alumnado que tenga algunos módulos pendientes, 

siempre que su carga horaria sea inferior o igual al 25% de la duración del conjunto de 

módulos 

 

profesionales del ciclo, exceptuando los módulos profesionales de Integración/Proyecto y de 

Formación en Centros de Trabajo, salvo que se trate de módulos profesionales cuya 

superación sea considerada imprescindible para el acceso citado. Dicha consideración deberá 

estar recogida en el Proyecto Educativo. 

 

c) El alumnado deberá ser informado de las actividades programadas para la recuperación de 

los módulos pendientes, del período de su realización y de los procedimientos por los que se 

determine la superación de dichos módulos. Para cada caso, el equipo educativo valorará la 

posibilidad de realizar las actividades de recuperación y su compatibilidad con el proceso 

formativo correspondiente a los módulos de Integración/Proyecto y de Formación en Centros 

de Trabajo. 

 

1.2. Evaluación de los módulos de Integración/Proyecto y Formación en Centros de 

Trabajo 

 

a) La evaluación de los módulos de Integración y de Proyecto se realizará una vez cursado 

el módulo de FCT, con el fin de hacer posible la incorporación a los mismos de las 

competencias adquiridas durante el periodo de formación en centros de trabajo. 

 

b) Para la evaluación del módulo de FCT, durante el período que dure la realización de la 

formación en centros de trabajo el tutor del grupo deberá llevar a cabo un seguimiento de las 

actividades desarrolladas por el alumnado en la empresa. Dicho seguimiento permitirá 

conocer los progresos del alumnado con relación a las capacidades profesionales y al mismo 

tiempo, detectar y corregir posibles deficiencias de las actividades desarrolladas. 

 

c) El seguimiento y evaluación de este módulo se realizará por todos los agentes 

involucrados, aun cuando el tutor del grupo y el tutor de empresa sean los directamente 

implicados en el desarrollo conforme a las funciones que les corresponden. 

 

d) En la evaluación del módulo de FCT se tendrán en cuenta los criterios de evaluación 

definidos en el programa formativo, la información recogida por el profesor-tutor de FCT a 

través de las empresas y la valoración de la estancia del alumno en el centro de trabajo, 

realizada por el tutor designado por la empresa. La decisión final de evaluación corresponderá 

al tutor de FCT. 

 

e) Corresponde a la Inspección de Educación el seguimiento y evaluación de las 

programaciones, y la supervisión en los centros de trabajo del grado de cumplimiento del 

Programa Formativo y el análisis de los resultados obtenidos en el desarrollo de estos 

módulos. 

 

f) El módulo de FCT se calificará como apto o no apto. 

 



Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre 

de 2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación 

Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo único.- La Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de 
evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, se modifica y amplía quedando en los siguientes términos: 

 
Uno. Se modifica y amplía el capítulo III relativo al “Desarrollo de los Procesos de Evaluación” 

en concreto los siguientes artículos: 
 

 

Tres. Se modifica y amplía el capítulo V relativo a “Reclamación sobre evaluación” en concreto 

los siguientes artículos: 

 

1. El artículo 17.3 queda redactado del modo siguiente: 

 

“3. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos de que su rendimiento escolar, a 

lo largo del proceso de evaluación continua, sea valorado conforme a criterios de plena 

objetividad, el profesor de cada módulo profesional dará a conocer los aspectos básicos de la 

programación didáctica, especialmente los criterios de evaluación y calificación. Asimismo, el 

alumno deberá estar informado de los medios de que dispone para reclamar, así como de los 

plazos y órganos ante los que ha de ejercerlos.” 

  

Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las 

enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias 

 

Artículo 19.- Reclamaciones a evaluaciones finales. 

1. Cuando en la sesión final de evaluación se adopten calificaciones o decisiones inherentes a la 

evaluación que el alumno considere incorrectas, él o su representante legal podrá presentar 

reclamación a las mismas, en la secretaría del centro en el plazo de los dos días hábiles siguientes 

a la publicación o notificación de las calificaciones, dirigida al Director del centro. 

 

2. Si la reclamación se refiere a la calificación otorgada en algún módulo, el Director del centro 

requerirá informe del departamento didáctico correspondiente y, con el asesoramiento del equipo 

docente, resolverá y notificará por escrito al interesado, en el plazo de dos días hábiles. 

 

3. Si la reclamación se refiere a decisiones de promoción o acceso a Integración y FCT, el Director 

del centro, con el asesoramiento de la Comisión de Coordinación Pedagógica, resolverá y 

notificará por escrito la decisión tomada al interesado, en el plazo de dos días hábiles. 

 

4. La persona afectada o su representante, no conforme con la resolución adoptada, podrá reiterar 

la reclamación ante el Director Territorial de Educación que corresponda y a través de la secretaría 

del centro, en el plazo de los dos días hábiles siguientes a su notificación y, en su defecto, 

transcurridos diez días desde que inicialmente se formulara dicha reclamación dentro del plazo 

señalado. La Dirección del centro remitirá todo el expediente (reclamación, acuerdos o informes 

del departamento didáctico, del equipo docente o de la Comisión de Coordinación Pedagógica, 

copia del acta, etc.) a la Dirección Territorial de Educación, el día siguiente al que se reciba la 

reclamación. La Dirección Territorial, previo informe de la Inspección de Educación y a propuesta 

de ésta, resolverá en el plazo de un mes, pudiendo recabar, asimismo, el asesoramiento de 

profesores de la especialidad. 

 

5. (Punto que queda sin efecto por Orden de 3 de diciembre de 2003) 

 



6. Cuando se estime la reclamación o recurso, se procederá a rectificar las calificaciones afectadas, 

mediante diligencia extendida por la Dirección del centro con referencia a la resolución adoptada, 

poniendo en conocimiento del equipo docente tal circunstancia administrativa. 

 

Para MODALIDAD SEMIPRESENCIAL es de aplicación además lo siguiente: 

 

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 23 de 

septiembre de 2020, por la que se dictan instrucciones para la organización y funcionamiento 

de la oferta de Formación Profesional Semipresencial en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, a partir del curso 2020-2021. 

 

10.- El proceso de evaluación. 

 

10.2. Requisitos de presentación a la prueba global y llamamientos. 

 

El derecho a presentación del alumnado a la convocatoria de la prueba global-final del módulo, 

estará condicionado a la asistencia del 80% de las tutorías presenciales obligatorias establecidas 

para las tres modalidades del régimen semipresencial. 

 

Las actividades evaluadas no superadas que se realicen en el desarrollo del módulo no impedirán 

la presentación a la convocatoria de la prueba global-final. Dependiendo de las características de 

estas actividades, los departamentos didácticos arbitrarán las medidas de recuperación oportunas 

antes de la evaluación final del módulo. 

 

Cada módulo tendrá dos llamamientos presenciales por convocatoria de evaluación final para la 

prueba global. El alumnado podrá elegir presentarse a cualquiera de ellos; en el supuesto de que 

no superase la prueba en el primer llamamiento, podrá presentarse en el segundo llamamiento con 

los mismos criterios de calificación en ambas convocatorias. 

 

 

10.3. Recuperación de las actividades de evaluación y de la prueba global-final. 

 

La programación didáctica especificará las directrices para la recuperación de las actividades 

evaluables programadas y la propuesta a la dirección del centro del calendario para su 

recuperación. 

 

La recuperación de actividades o tareas se podrá realizar tanto de forma presencial como por vía 

telemática, según lo establecido en la programación didáctica del módulo profesional. 

 

El alumnado con faltas de asistencia podrá recuperar en el centro educativo aquellas actividades 

prácticas presenciales obligatorias y/o evaluables en el horario asignado a las tutorías telemáticas. 

Se podrán recuperar hasta un máximo del 10% de las prácticas presenciales obligatorias asignadas 

al módulo. 

 

La recuperación de la prueba global-final estará condicionada a la presentación del alumnado al 

primer llamamiento programado. Para el alumnado que se presente justificadamente solo al 

segundo llamamiento, por trabajo, enfermedad o deber enexcusable, se arbitrará un llamamiento 

extraordinario de recuperación y cuyas horas de realización se detraerán del cómputo general de 

tutorías telemáticas y se podrá convocar en horario distinto al fijado para el grupo en el curso 

escolar. 

 

La dirección del centro educativo dictará las instrucciones necesarias para el desarrollo de la 

recuperación de la prueba global-final. 


